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Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 

General de Política Forestal y Espacios Naturales con la finalidad de Gestión de las ayudas a montes y espacios naturales. Las cesiones que 

se producen son las autorizadas en la legislación aplicable. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable en Plaza Cardenal Silíceo s/n y código 

postal 45071 de Toledo, o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede dirigirse 

a las oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es. 

 

030597 

SKG0 

ANEXO SOLICITUD DE AYUDAS PARA PALIAR LOS DAÑOS RELACIONADOS CON 
ATAQUE DE LOBO IBERICO EN CASTILLA-LA MANCHA. 

  

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Persona física  NIF                             NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Persona jurídica  Número de documento:      

Razón social: 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 

interesado. 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Correo postal (De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, exclusivamente para aquellos que no estén obligados a la 

notificación electrónica.) 

 Notificación electrónica (Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrado en la 

Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 

 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA 

Localidad: 

      

Término municipal: 

      

Provincia: 

      

Código de la explotación (REGA): 
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DATOS DE LA SOLICITUD 

La persona abajo firmante SOLICITA que le sea concedida la ayuda  para  paliar los daños relacionados con  ataques de lobo 

ibérico al ganado doméstico  producido el       de       de       en la explotación ganadera arriba referida y según se refleja 

en el acta realizada el día       de       de       por los Agentes Medioambientales  de la demarcación territorial de       . 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que 

todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

 El ganado pertenece a una explotación ganadera incluida en el Registro General de Explotaciones Ganaderas y está 

identificado y saneado de acuerdo con la normativa aplicable al efecto. 

 Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal 

 Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha 

 Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 

 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 No estar incursa en las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones 

 No estar incursa la persona física o los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación 

legal de otras personas jurídicas en las incompatibilidades previstas en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 

Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 

 No superen el umbral de acumulación de ayudas en régimen de mínimis de 15.000 euros en un período de tres ejercicios 

fiscales, tal y como dispone el Reglamento (CE) 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación 

de los arts. 107 y 108 de Tratado de Funcionamiento de la unión europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola. 

 Si ha obtenido ayudas de minimis en el periodo anteriormente indicado, detalle a continuación el órgano concedente, el 

importe de la ayuda, fecha de concesión y norma reguladora. 

 

Órgano Concedente Importe Fecha Norma Reguladora 
                        

                        

                        

                        

 

En caso de estar sujeto al cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales: 

1.  Que dispone de un plan de Prevención de Riesgos laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

2. Señale lo que proceda 

 No ha sido sancionado mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme por infracciones graves o 

muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la fecha de la 

solicitud de la subvención. 

 Ha sido sancionado mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme por infracciones graves o muy 

graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de 

la subvención. Nº Acta de Infracción       

 Se compromete a cumplir las obligaciones y compromisos previstos en las bases reguladoras y convocatoria de esta ayuda. 

 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos,         

cuando se le requiera para ello. 
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Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 

aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, 

podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 

Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a verificar todos estos datos, 
salvo que usted no autorice expresamente dicha comprobación:-    

 NO: Los acreditativos de identidad del solicitante 

 NO: Los acreditativos de identidad del representante 

 NO: Los acreditativos del domicilio o residencia 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (que 

conlleva la tasa correspondiente) 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       

-       

-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la 
Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 

expresamente: 

-       

-       

-       

 

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. En el 

caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de 

la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 

Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, en lo 

referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal.  

Documentación 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos : 

A) Personas jurídicas: 

 Documento acreditativo de la constitución de la entidad, en el que consten las normas por las que se regula su actividad. 

 Apoderamiento bastante del firmante para representar 

 Copia del NIF del representante, en caso de no autorizar la consulta de los datos de identidad en el apartado anterior. 

B) Personas físicas: 

 Copia del NIF, en caso de no autorizar la consulta de los datos de identidad en el apartado anterior. 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria       

Domicilio       

Nombre completo del titular de la cuenta       
 

    ES            CC Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

E S                                             

 

 
En       a       de       de       

 

 

 

 

Fdo.:       

 

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN GUADALAJARA 

CÓDIGO DIR3: A08014286 
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